
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Verbal (Cdno 1) No. 680013103004-2020-00130-00 

 

Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Se reconoce personería como apoderado judicial de la parte 

demandada BIOPARCELAS SAS, al abogado EUSTORGIO TORRES 

MANTILLA, de acuerdo al poder que se observa en el PDF 26 de este 

cuaderno.  

 

En consonancia con lo anterior, se tiene notificada a ese extremo 

procesal por conducta concluyente, como manda el artículo 301 del 

CGP. Esto, teniendo en cuenta que la parte demandante no allegó 

constancia de la culminación de la notificación del artículo 292 del CGP.  

 

Para los efectos correspondientes se tiene en cuenta que la parte 

demandada presentó contestación (PDF 26-28), donde se opuso a 

algunas pretensiones de la demanda y además formuló demanda de 

reconvención. 

 

2. Culminado lo relativo a la demanda de reconvención, se continuará 

con el trámite en el cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 

 
 

(JPA) 
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